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Introducción  
 

1. La Norma de Desempeño 7 reconoce que los Pueblos Indígenas, como grupos sociales 
con identidades distintas de las de los grupos dominantes en las sociedades nacionales, suelen 
encontrarse entre los segmentos más marginados y vulnerables de la población. La condición 
económica, social y jurídica de dichos pueblos con frecuencia limita su capacidad de defender sus 
intereses y derechos sobre  las tierras y recursos naturales y culturales, y puede restringir su 
capacidad de participar en el desarrollo y disfrutar de sus beneficios. Ellos son particularmente 
vulnerables si sus tierras y sus recursos son modificados, ocupados por personas ajenas o 
significativamente deteriorados. También pueden verse amenazadas sus lenguas, culturas, 
religiones, creencias espirituales e instituciones. Estas características exponen a los Pueblos 
Indígenas a diferentes tipos de riesgos e impactos de distintos grados de severidad, incluyendo 
pérdida de identidad, cultura y medios de subsistencia con base en recursos naturales, así como 
una mayor exposición al empobrecimiento y a las enfermedades.   

2. Los proyectos del sector privado pueden crear oportunidades para que los Pueblos 
Indígenas participen y se beneficien de las actividades vinculadas con dichos proyectos, que puedan 
ayudarlos a lograr sus aspiraciones de desarrollo económico y social. Además, la presente Norma 
de Desempeño reconoce que los Pueblos Indígenas pueden desempeñar un papel en el desarrollo 
sostenible promoviendo y dirigiendo actividades y empresas como socios en el desarrollo. 

 
Objetivos 

 
• Garantizar que el proceso de desarrollo fomente el respeto pleno de la dignidad, los derechos 

humanos, las aspiraciones, las culturas y los medios de subsistencia con base en los 
recursos naturales de los Pueblos Indígenas 

• Evitar que los proyectos tengan impactos adversos sobre las comunidades de Pueblos 
Indígenas, y cuando no sea posible evitarlos, minimizar, mitigar o compensar dichos 
impactos y brindar oportunidades a estas comunidades para que se beneficien del desarrollo 
de una manera apropiada a sus culturas  

• Establecer y mantener una relación continua con los Pueblos Indígenas afectados por un  
proyecto durante todo el ciclo de vida del proyecto 

• Fomentar la negociación de buena fe con los Pueblos Indígenas y su participación informada 
en proyectos que vayan a ubicarse en tierras tradicionales o históricas que estén siendo 
utilizadas por Pueblos Indígenas, 

• Respetar y conservar la cultura, conocimientos y prácticas de los Pueblos Indígenas. 
 
Alcance de Aplicación 
 
3. La aplicabilidad de esta Norma de Desempeño se establece durante el proceso de 
Evaluación Social y Ambiental, mientras que la ejecución de las acciones necesarias para cumplir 
con los requisitos de esta Norma de Desempeño se maneja a través del Sistema de Gestión Social y 
Ambiental del cliente. Los requisitos de la evaluación y del sistema de gestión se exponen en la 
Norma de Desempeño 1. 
 
4. No existe ninguna definición universalmente aceptada de “Pueblos Indígenas”. En los 
diversos países, los Pueblos Indígenas pueden denominarse “minorías étnicas indígenas”, 
“aborígenes”,  “pueblos autóctonos,”  “nacionalidades minoritarias”, “tribus registradas”, “primeras 
naciones” o “grupos tribales”.   
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5. Para los efectos de la presente Norma de Desempeño, el término “Pueblos Indígenas” se 
emplea de modo genérico para designar a un grupo social y cultural distinto que posee las 
siguientes características en diversos grados: 

 
• Su propia identificación como miembros de un grupo cultural indígena distinto, así como el 

reconocimiento de su identidad por otros 
• Un apego colectivo a hábitats geográficamente demarcados o a territorios ancestrales en la 

zona del proyecto, así como a los recursos naturales en dichos hábitats y territorios 
• Instituciones culturales, económicas, sociales o políticas históricamente distintas de las de la 

sociedad o cultura dominante 
• Una lengua indígena, con frecuencia diferente de la lengua oficial del país o la región. 

 
6. Para los efectos de la presente Norma de Desempeño, la identificación de cualquier grupo 
como “Pueblo Indígena” puede requerir un dictamen técnico. 

 
 
Requisitos  
 
Requisitos generales 

 

Evitación de efectos adversos 
7. El cliente deberá identificar, a través de un proceso de Evaluación Social y Ambiental,  a 
todas las comunidades de Pueblos Indígenas que puedan resultar afectadas por el proyecto dentro 
de su área de influencia, así como la naturaleza y la severidad de los impactos sociales, culturales 
(incluyendo el patrimonio cultural)1 y ambientales sobre dichos pueblos, y hacer todo lo posible por 
evitar impactos adversos. 

8. Cuando no sea posible evitar los impactos adversos, el cliente minimizará, mitigará o 
compensará por dichos impactos de manera culturalmente apropiada. La acción propuesta por el 
cliente se desarrollará con la participación informada de los Pueblos Indígenas afectados y 
contendrá  un plan con plazos limitados, como un Plan de Desarrollo de Pueblos Indígenas o un 
plan de desarrollo comunitario más amplio, con componentes independientes para los Pueblos 
Indígenas, de conformidad con los requisitos del párrafo 9.2 

Divulgación de información, consultas y participación informada 
9. El cliente establecerá una relación continua con las comunidades de Pueblos Indígenas 
afectadas, tan pronto como sea posible en la planificación del proyecto y durante toda la vida del 
mismo. En proyectos con impactos adversos en comunidades de Pueblos Indígenas, el proceso de 
consulta asegurará su consulta libre, previa e informada y facilitará su participación informada en 
asuntos que las afectan de manera directa, tales como medidas propuestas para mitigación, la 
distribución de los beneficios y oportunidades del desarrollo y temas de ejecución. El proceso de la 
participación de la comunidad será culturalmente apropiado y proporcional a los riesgos y posibles 
impactos para los Pueblos Indígenas. En particular, el proceso incluirá las siguientes etapas: 
 

 Involucrar a los órganos representativos de los Pueblos Indígenas (tales como los consejos 
de ancianos o consejos de aldea, entre otros) 

 Incluir tanto a hombres como a mujeres de diversos grupos etarios de manera adecuada a su 
cultura 

 Programar tiempo suficiente para los procesos colectivos de toma de decisiones de los 
Pueblos Indígenas 

 Dar a los Pueblos Indígenas la oportunidad de exponer sus puntos de vista, inquietudes y 
propuestas en la lengua de su preferencia sin manipulación, interferencia o coerción externa 
y sin intimidación alguna. 

                                                 
1 En la Norma de Desempeño 8 se incluyen otros requisitos acerca de la protección del patrimonio cultural. 
2 La determinación del plan apropiado requerirá un análisis técnico.  Un plan de desarrollo de la comunidad podría ser 
apropiado cuando los Pueblos Indígenas estén integrados dentro de comunidades afectadas más grandes. 
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 Garantizar que el mecanismo de atención de quejas establecido para el proyecto, de 

conformidad con la Norma de Desempeño 1, párrafo 23, sea culturalmente apropiado y  
asequible a los Pueblos Indígenas. 

 
Beneficios del desarrollo 

 

10. El cliente buscará identificar, a través del proceso de consulta libre, previa e informada y de  
la participación informada de las comunidades afectadas de los Pueblos Indígenas, oportunidades 
para la consecución de beneficios que sean apropiados desde el punto de vista cultural. Dichas 
oportunidades serán proporcionales a la magnitud de los impactos del proyecto a fin de mejorar, de 
forma culturalmente adecuada, el nivel de vida y los medios de subsistencia de dichos pueblos, así 
como promover la sostenibilidad de los recursos naturales de los cuales dependen. El cliente 
documentará los beneficios del desarrollo que se hayan identificado y que sean congruentes con los 
requisitos que se indican en los párrafos 8 y 9 anteriores y los entregará de manera oportuna y 
equitativa.  
 
Requisitos especiales 

 

11. Debido a que los Pueblos Indígenas pueden ser especialmente vulnerables a las 
circunstancias del proyecto que se describen a continuación, los siguientes requisitos también se 
aplicarán, en las circunstancias indicadas, además de los Requisitos Generales descritos 
anteriormente. Cuando se aplique cualquiera de estos Requisitos Especiales, el cliente contratará 
expertos externos calificados y experimentados para que colaboren en la realización de la 
Evaluación.  
 
Impactos sobre las tierras tradicionales o históricas en uso 
12. Con frecuencia los Pueblos Indígenas están muy vinculados a sus tierras tradicionales o 
históricas y a los recursos naturales que en ellas se encuentran. Si bien estas tierras podrían no 
constituir propiedad legal según la legislación nacional, con frecuencia se puede comprobar y 
documentar el uso de estas tierras, incluyendo el uso estacional o cíclico, por parte de las 
comunidades de los Pueblos Indígenas para su subsistencia o para los propósitos culturales, 
ceremoniales o espirituales que definen su identidad y comunidad.  Los párrafos 13 y 14 a 
continuación especifican los requisitos que el cliente cumplirá cuando las tierras tradicionales o 
históricas estén en uso de la manera descrita en este párrafo. 
 
13. En los casos en que el cliente proponga ubicar el proyecto o desarrollar comercialmente los 
recursos naturales en esas tierras tradicionales o históricas en uso y se pueda esperar impactos 
adversos3 sobre los medios de subsistencia o sobre los usos culturales, ceremoniales o espirituales 
que definen la identidad y comunidad de los Pueblos Indígenas, el cliente respetará esos usos 
mediante la adopción de las siguientes medidas:  
 

 El cliente documentará sus esfuerzos por evitar, o al menos minimizar, la extensión de las 
tierras propuestas para uso del proyecto 

 El uso de las tierras por los Pueblos Indígenas será documentado por expertos en 
colaboración con las comunidades afectadas de los Pueblos Indígenas sin perjudicar ningún 
derecho4 sobre la tierra de los mismos 

 A las comunidades afectadas de Pueblos Indígenas se les informará de sus derechos 
respecto de dichas tierras, según la legislación nacional, incluyendo cualquier legislación 
nacional que reconozca los derechos o usos consuetudinarios. 

 En casos de desarrollo comercial de tierras de Pueblos Indígenas, el cliente ofrecerá a las 
comunidades afectadas por lo menos la compensación y el debido proceso accesible para 

                                                 
3 Esos impactos adversos pueden incluir la pérdida de activos o recursos, o restricciones en el uso de la tierra comol 
resultado de las actividades del proyecto.  
4 Aunque esta Norma de Desempeño requiera la comprobación y documentación del uso de esa tierra, los clientes deben 
saber que la tierra ya puede estar bajo un uso alternativo, según determinación del gobierno anfitrión. 
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personas con título legal sobre la tierra según la legislación nacional, junto con las 
oportunidades de desarrollo que sean culturalmente apropiadas; se ofrecerá compensación 
que contemple la entrega de tierras u otra compensación en especie, en lugar de la 
compensación monetaria, cuando sea posible. 

 El cliente negociará de buena fe con las comunidades afectadas de los Pueblos Indígenas y 
documentará su participación informada, así como el resultado exitoso de la negociación. 

 
Reubicación de los Pueblos Indígenas fuera de sus tierras tradicionales o históricas 
 
14. El cliente considerará diseños alternativos viables del proyecto a fin de evitar la reubicación 
de Pueblos Indígenas fuera de sus tierras tradicionales o históricas de tenencia comunal5 que estén 
siendo utilizadas.  Cuando dicha reubicación sea inevitable, el cliente no procederá con el proyecto 
sin haber realizado una negociación de buena fe con las comunidades afectadas de Pueblos 
Indígenas, y haber documentado su participación informada y el resultado exitoso de la negociación.  
Cualquier reubicación de los Pueblos Indígenas será congruente con los requisitos de Planificación y 
Ejecución del Reasentamiento de la Norma de Desempeño 5.  Cuando sea posible, los Pueblos 
Indígenas deberán poder regresar a sus tierras tradicionales o históricas cuando la razón de su 
reubicación cese de existir.  
 
Recursos culturales 
15. En el caso de que un proyecto proponga utilizar los recursos culturales, los conocimientos, 
las innovaciones o prácticas de los Pueblos Indígenas con fines comerciales, el cliente informará a 
los Pueblos Indígenas sobre: (i) los derechos que les garantiza la legislación nacional; (ii) el alcance 
y la naturaleza del desarrollo comercial propuesto; y (iii) las posibles consecuencias de dicho 
desarrollo. El cliente no procederá con dicha comercialización a menos que: (i) suscriba una 
negociación de buena fe con las comunidades afectadas de los Pueblos Indígenas, (ii) documente la 
participación informada y el resultado exitoso de la negociación y (iii) realice una distribución justa y 
equitativa de los beneficios resultantes de las comercialización de dichos conocimientos, 
innovaciones y prácticas de conformidad con sus costumbres y tradiciones. 
 
 

 

                                                 
5 Cuando los miembros de las comunidades afectadas de los Pueblos Indígenas tengan títulos individuales sobre la tierra, 
o cuando la legislación nacional relevante reconozca derechos individuales consuetudinarios, se aplicarán los requisitos de 
la Norma de Desempeño 5, en vez de los requisitos estipulados bajo esta sección.  
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